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Gofeierno Civil de 1

o=

En virtud de lo dispuesto en. d 
viente R glamcnto de ' Recluta- 
m’iento y Reempilazo, del Ejército 
y a propuesta d¿ illa Junta de C'a- 
sifiilación y Ri visión -de la Caja 

'• de Rechuta ' núhi- 49, h< dispuesV) 
s> naJar a dada AFunicipio d esta 
provincia los dLasi qu»' ai continua
ción 'e Jndican para efectular en 
•tljo.s Jlafi . rvvisioni s de- los mozos 
pertenecientes ah 'rVmplazo dt- 1949 
y fei dlasíficación' de los coimipp¿n- 
didos -.n eh tt emipdazo dv 1951.

Dichias ses’ones dé rcA^sión \' 
clasificación tendrán lúgar uni cl Sa
lón d- la Caja d. Redima, dhindo 

■ comienzo a-lias Ió horas de la mti- 
nanfe..

cf-sma d la Cogolla, Pedroso, Lei- 
va, Lutmbrerlas, Man si Ha, Manza
nares de'-Riojai, Ciruéña., Nájera.

• 16 de Abril.
Al-drauo’’ Piornos ^dt- Aloncalví- 

11o, Sojuéla, Mplinqjs de-Ooón. Afi
lia dé Ocón, Muniífe, Zbrzosa, Mu, 
rillo dé Río Izza, 'Muro dé .Agua': 
Nalda.

t8 dé* .Abril.

N|avanrei'\ Nestares, Torrecilla 
dé ('am- ros. Nk va dé Cameros'. 
Ojacaslro, Ollauri, Gimrleo, Orti
gosa dé Cameros, Pézuengos, Po- 
dalés. PradiJlp, Préjano, EGRasi- 
11o, El. R d'al, R ibafnechtí. '

2í)^de Abril, '

Rincón dé Soto, Pradejón. Ro- 
br s dol Castillo, Santa Engració 
ftel Jubcra, Rodezno. San Álillán 
de la Cogolla, Berreo, Santa <0- 
hon-^a,. Castren’iejo. >

U. MT. r«<.M,u. w„
de A/rion etWe* « la lepslaetén pesinevfir a les veinie Siee lie ew «Midbm
aien ei m sUm ,♦ 'an«en4e Medàt là
•1 en «rue «amina U maeraiôn de H Ley en ai .BeJeüfn <»•#«.<«

ra del Ebro

.3 d .Abrik:

Aba’.os, •.Agoncillo, .Aguihar d 
Río Alháma, Ajlamil de Cam-nos, 
Rhban'.’ra de Cameros, A-lbeilda de 
Iregtjia, Allb^rite, Alesanco, AY^ 
són' Bezan^'S^ Alian jarreas, Ald’a- 
nueva de Ebno, Aimarza de Ca-

24 dé .Abril./

m^ros, Pinillos
g’U’iano, A-re

-Vnguefena, An-
nzana de Arritia, Arén-

ídana d- Abajo. Trici'o, Arn-edillo, 
Ausejo.

de Abrhl.' , ' •
, Ailcanadre, Ázofra,- Badarán, 

Bananes. Baños d'? Riojá, Autol, 
• A ruedo, Baños de Río Tobïa, Bo- 

tj-id-i'lllfii, Bérgasa, Carbonera, B<-r- 
■ gasllla Bajera, Briéva de Cameros, 

Brin as, Briones, Cabezón de Ca- 
.menos, Dagunb dé Cíutuctos.

7 de Abril.
►..Alfar-o, Calafhorra.

9 d " Abril. ?

(amiprovín- (.anillas del río 1l'uer*
lo', San. Isidoro, .A'e'anco, Clhñjas, 
C asalarn. i na, Cellórigo, h oncea, 
C'uzcurrita dj Río Tirón, Enéiso, 
Chhuiri, Chavijo,^ Cordóvín, Card - 
nas, Corera, (Sornago, Entr/na, Ez 
<±«ray, Zor ra q u ín, Fonzahechc 
F uerwnaytír, Ga ’.bárrú 1 i, S‘ajazarrh, 
(.X“nic?ro, Torn montjadyo.’

I r de Abrli.
(." ’rvera del Río A'lhania, (kdileíi. 

(1 all un ro d? Camcrós, G niñón, 
Gráxl'iflos, Hérev-., Soluta Enlalía, 
H rv’ía>, H rnaimélluri, Óchándury 
liohmilla' Hormilleja, Hornillos 
de ('ameros, Larriba, La Sainto, 
I íuécp nos, Igea, Jalón d»? ('amefos. 
'I'orr <k- Cameros, Muro de (b- 
nieros-

Gt dé Abril!. - . • x.

Láguni'lla d’- Jubera. Lardero, L 2

Quel,’San ’.As-nsio, Santa Marín, 
en Cameros, San Román de Ca
meros, Montalvo de Caméros, SLm 
TonciíStó» Cidanrón, Santurd-, Rin 
tuird»?jo, San Arícente d? la Sonsiv- 
rra, Sorzano, Soto de Coimeros, 
Térnoba, Lu'ízas, Tirgo, . 'Í'obí^ Ma
tute. ' .

^6 de. .Abril].

Tonmantos, Trivtena, San 
Hán dr- Yëcoilî, Tndclilla, Tir

' 49
V^sto ©1 e-xpedi mté y proyecto dl -< 

lalloantari liado dí' Castañares d 
Rioja '(Logroño), solicitado, por 
ei Ayuntbnliénto de dicha poblar 
ción. . , - -

R ESlJi>TAND<) que pr sentada 
solicitud y proyecto de'obra& con 
vertido de aguas residuak^s al río 
Güera, y anunciada Inforimació.n 
pública p<^r quince días en el Ayun
tamiento dé Castañbr \s y ¿m el BO- 

'I.ETIN UFICIAI. di- la Provin- 
,ciéi de Logroño, no fue près*-níhda 
ninguna réclamiación.* ' ’

RESULTANDO qu’?- prhcficada 
cunf^ontacjón, dé ha que sk- 1- -van^ 
Sa preceptiva acta, el Ingiiniero .n* 
cargado informa que put.d-' aepí- 
d'rrse a lo sx?Licitado por el Avuh- 
taimiento d-- Castañares, en’ lias 
condiciones que ésp.cificti. '

RESULTANDO qu , 1 Cón.M.- 
jo Provincial d. Sanidad d.?* Lo
groño informa qui- en sesión de 23 

, de novieimjbré do 1950 aprobó el 
proyecto dé aijcantariliado d C35- 
41 ña res de- Rioja. -

RESULTA NIDO que tirtuslada- 
dbs las condiciones al Avúnth-

ALL
IT ran-

cún, Afilferroyat Uruñuela, ALaki -, 
madera, Navlaijún*, Afelgañón! AGn- 
to'b. Da noca de Rio ja. Sotés, A^en- 

' trosa. Amiguera, ■’A’';!lalbh. d; Rm- 
ia, Abllalcbar d? Rioja, Villat--- 
dianla de Imgute;, Villanueva d? 
Cameros

28 de .Abril- ’

El Afiliar de Armedo. Afiliar de 
Torre, Xfillarj’o, AfiJ harta-Quinta
na, Cpnpo.ta.l»?s, AfiHbveláyo, Cu-, 
najes dé ’ la Sierra, Afillavrrd de 
Rioja, Estol lo,, Afilies lado, de Ca- 
rpé.ros, Vi'riegdi de Abfejo, Afi'a'c-

-gra de Arriba, Zarratón. Zenzano, 
Leza d? R ío I>?za, - Trrvijapo'.

I de ‘.Alayo.
Haro, Santo Dom'ngo d- .#i -Ca’- 

íüadia.
. I

5 de Mbyo.

íx>grófío, i.^ >>erción-r*
8 dé Mayo. **

Logroño, 2.* S cción,
10 d" Maw.

Ix/groño, .3.* S cción. Inciden
cias. . <

Logroño, 30 de 4ne'o dé 1951--
E1 Gob'mador Çivfi,

‘4<^

mi-nto jnteresado las ha ao^ptado 
remitiéndo pókizas 'por valor de. 
157’50 pesé'irs, que qudan adb - 
ridés-gí inutilizadas .?p el origina’ 
d la prese n-tr- .resoUuición. '

A ISTOS : ha Ley de Aguas de 13 
de junio dé. 1879, la- de. Obras Pú
blicas de 13 d?.abril de 1877, el 
R .eg lamen to de 16 ■de noviembre 
d- 1900 y los Decretos de 29 de 
novien^m" de 1932 y 28 dé no
viembre de 1947. ,

CONSIDERANDO qt*^ la Ad
ministración tiéne facufitadeá» paYa 
otorgar autorizjaciones del ti-po de 
la solicitada, que ;Ü expediente 
s? ajusta ín su tramiitíación a Das 
prr‘-scr4*pclones regláimientlirias.

CONSIDERANDO que no 
'han formulado recDamaciones v 
qu? en el condicionado propuésto 

.s • recogen las cláusulas pertinen
tes. ..

Dé acuerdó Con los inforimes dél 
.Abogado del Estado v Jól Ing - 
niero Director Adjunto, el Inge- 
ni^’ho Dimetor'que suscribe ha re
suelto Aicceder a la solicitud obje
to de e.ste -^pedienté con Das con
diciones siguientes :

i.*.—S j^utoriza id Axmntamien- 
to dé Castañan rs. de Rioja paris 
?jecutbir la.s obras de aícámtbrillado 
de la poblackSn rtsn arr' glo en IíÍ- 
nGá.s generales al proyecto su'scri- 
to en 'Madrid n mayo de 1049, 
eí Ingeniero de Caminos Ç. Ra-

fard Cájrrrara, ^répaijsúindo T cáJeu- 
lo de las secciones die .los .flOkoto- 
n s que pueden construirse de sec
ción ci nouiliat^ o

2 * Las obras comen zatán en el 
pfetzo die tres ,meses a partir d" la' 
fecba de esta notificación y t^omi- 
narán vim ol de tres ^anos a pa.rt’T 
d* la misma fecha.

iSe ejÇ^ûteTân las .obras b^- 
jo 'la^ínspecrión y vigHaricía dé la 

‘ ConfMeración H ideográfica d ? I 
Rbpo, siendo de cumtái del Ayun
tamiento di? Castaffeires dr- Riojj 
los gastos motivados por eí' perso
nal de la Confederación' en.ía ins* 
p'cción y vighlancfei de ¡las obras;

4.".—El Ayutíaimien.to dc ^Castp-’ 
nares dé Rioja, será responsable 
d ' cuantos perjuifcios pudieran oca*- 
sionbír estas obras. .

5-‘-~^^na vez t'vrmiñlaxi^s 'las 
obras SH levantará por el Ingen Ie
ro Director <5’ Ja Cônûdi’raçiôn , 
Hidrográfica del Ebro o Ingenie-- 
no »in qui: M, délégué- un acta de ne- 
copoci/mientfo final de fías obras en • 
que conste ek cumplimi-mto dkt.las 
Condiciones iimjpue^as.

6.“.—Queda suj»?ta ,i.*sta concesión 
a las, disposiciones Figentes «obre 
protección ai la Ind<ustTÍT Nacional 
coptrato y aocidmé^s del trabaijo 
y demás dé caráctéir sociaíli-

7-*.—Sé otorga esta concern 4^. 
vo e 1 dor- óhp de propiedad v sin 
perjuicio de tercero y Con obligé 
ción dé ^jéicutair las obras '
rías .paói conservar y. .sustituir fes 
sen-fdum.bres existenMs,

.1
Zarfagoza, 24 d*" enero dic 1951.

El Ingeniero Director -

»30

Ministerio de Obras 
' Públicas

DIiRÊCCION GENERAL DE 
FERROCARRILES, Ti^AN-

VIAS V TRANSPORTES POR 
* • CARRETERA

2/ Jefatura de Estudios y .

Construcción de'Ferrocarriles

p. Teófilo Mancebo de ha Gue- 
rib. Ingeniero Jefi?, xie Priïnera 
dlase del 'Cucnpo dd Ing.inieros d 
C^raÂnos, Canales y Piui rtos ya? 
Jefp drt I'a Segunda Jefa tuina de íís- 
tudios y'Conducción dr Ferroca-

Hago iteber: Que TcsucAto; ©h; Je* 
curso di' alzada de la finca 
da en n.ilaCiôn dettalladii y œrreha-

SGCB2021



Pájfina*2
tivá^éoí^'hám- 57 dol «Mcpedicn- 
le8dle"*'ícpre>pia'C’ón', mcolado ». para 
.q .téálWPW<®'^unifeip^*T^ Logroño, 
¿tm <iatwo de 4a» pú'ra da 
coJ^m«fe*6í* de te V-ananr del 
Ferr«ós»FHW)e Castcjón' ta Biloco 
e/^42L6grafl«>’y titieva** estátión,, de

L^n

bovbvin oficial

31 r.-empia»> GG í^i^rSní ÏT/mDcTIi'
dón hXX;

-• ■ •;L<«lesG 1**« r-ral cwx-.- 

- - • - , ^rAípnto- .

lad mfozp, sus padres o. tutores î»-.
pa 1. 1 I í

Consistorial ItíS días 28 dd ml’s ;
'' r '- X 1.1 _ ___ mWi.C HP

pMtrW Ro-
djíBOí^' VitiKte^’lde-' Iturrliaga, se

-tasac’óHk cuyo «m-
riort» es de seiscr-ntas sesentla. y

«iiVíaéteáíentó» Y
Tc’otv ' «r» fe é <n' 11 m o s

de - Us- atdbucioneh

íouTíQ, II y -- *
¿ febrero tendrá Juglar los^-aç-
i.tps de- r^ificpción, cierre

VÔ dfe'l aTistaliento y decHaracion 
d SOLDADOS a.dvirtiénd'olií'.s 
que de no obrapareoer le 'parara *1 
jl rjucio a qu'^ haya lugar.

Amedo, 24 de enéro de 1951. •

ET AlioaM^r.-;

181

AnguciatNa., i de f' brero dc 195’/ 

El Alcald',

. . 169''.

ANUNCIO
■ í . • 109

Término Municipal de Nájera.

(«Ha y ©orí arre-
35'«ié te vigente I.ey

' • <Í3 BjpwWMac-lór»'foiiríSa dé lo d»
,nem.xti_i879 .y 55 dHl.Eegtonien- 

ap^eaBidmi-sy-pai^

, ^,14|drid;

‘EA’Trt^nÎaro Jefe 2.’ JeP 

FWaê>: T. Mancebo de te Guéna 

H r-s'rù''*■“ ' 186.

Ahunciot Oí • tifl I •*

ANUNCIO 
' 106

Ignoxándcxq? l^arady.n) dvj, me
zo Ricardo Gabarri- hijo de Dk- 
gó V dé Angela, haedo en - sta vi-' 
lia id 2-4 die-‘-sepitiemjbre de 1930’, asi 

. como de sus < faim ijibires, st , V cita 
paca, que coniiparezciaL o. 
sona inh ri- sada a los actos dy rex> 
tifidáción ,cierre de-finHvo y dec fe- 
ración de soldados que ,tl. ndran lu
gar emi esta villá, los días 11 y iS 
de R-brero a las li d? su imaftenb : 
se le ápercib' quh de no oomljiair- 
œr â dichos actos, será declarado 
prófugo dh - aç.ur-refia.con >1 vigente 

i Reglamento, de Reclu-taimieinto,.
Villalfobac di Rioja, a 6 dh ene

ro <íe 1951.

EPICTO

Kl AlCfiîde, ;

n^)

Entero

IS de Febrero de 1 S 51 
--- - ------- ------ -r---  

hijo de Lázaro y Josefa, que na
ció en esta-yillæ^.Vdia 17 degene
ro de 1930.------------------------ Q-.

A^guciana, 6 de febrero 19ol
• El Alcalde, * , 

T82

Reemplazo 1951.
Habiéndose incluido don Jesús 

Diaz de Cerio, hijo de Juan Bau
tista y de Julia, en el alistamien
to para el año 1.951, e ignorándo
se el paradero actual del mismo, 
se le cita por el presente anuncio 
para quoel día 18, tercer domin
go del mes actual, compaiezca 
a las 8 horas en la Sala Capjtu- 
lar del Ilústre • Ayuntaralento al 
acto de ctasi.ficación f declara- 
ción de soídaclós..

Advirtiendóle que de no ‘cora-. 
parecer,^ ni alegar causa justa | 
quç motive, su cóniparecenyía, 
ni persona a^lguna que lo repre
sente, sé le instruirá el expedieji- 
te de prófugo según determina el 
Capítulo 9, del Reglamento Pro
visional para el reclutamiento 

' v Reemplazo del ejército.
Nájera 1 dé febrero dé 19oL

El Alcaide,.
190

EDICTO
- 75,.^ a

Durante el plazç... dé.^qumqe 
días, se halla de manifiesto alpu
blico en Id Secretaria de.eSte 
Ayuntarniento el Páorón sobre 
prestación personal,y 
porte para el año actual de 1951 
y ordenanza correspondiente, a 
fin de que puedan ser examina
dos eStoe documentos y presen
tar las reclamaciones que proce
dan/

Rodezno a 1.*’ de febrero i9bT 
El Alcalde., 

t .. 157

..rvJr. -; v h -it _ • ’ PI

; • Isidoiro Mairtín -< . Alc<lídé d -- 
VíM^ráí de^ An;íbá. .
Hagd’saber: Que habiendo sido 

apîdbsâo po'r el AypnUnuento jl 
presupuesto municipal para el pro- , .. .............. , _

éÚitW 1956 queda expuw- ; eíbí J AyhrVtámrnlo:
te ái’Publico.'éh la ’^^rétanaTnlt- ; . espacio'’ de quice días, a los

ri,._

• fin d/, qu$ PV^mi s 
♦flMbniifiido por cüantós lo d"s*en 

Dúrahfíe dichú plazo podráñ pr^-
eÜ-íste Ayúntftmien.tc. p3- 

M ante la DVTé^<cióii .dé Hac.ien- 
’ aé’W loé habítente» de aste lér 

nráo muncH^'l. y de-mte' eñfi<teari 
-pumoradas eñ' ob articuTo 328 de 
W- órdánaclón TrOvíaionál da tes 
Had^nd/a LocáW, aprobada por 

DarrW dí' 215 de 1946.
tef rsetemac’iome qua 'ce^an com- 
vdmeñte^’^pór lo^/rndfiXos expresa- 

’ («b'teít «F’^ftiëtiîo 239 del

TOÍ^

Aprobado por e^te Ayunianum-
•to il Pi^supuesío Muinicroíd Or
dinario para el ejiere-icio’ d« 
TQ51, queda expuesto gl pub^q -n

Rectos de lOdlatn'aciones según dis
pone él lareículó 227 dol Dec^o d*^ 
25 de Tuero d i946-

Dá'poca de Rioja, » i de Febrero

d* T.95I-
Rl A'lcald' n

rhArp</-Leg>l. '
En» Vfnt-’giá de ' ArriHa, 25 .d 

eoetro
- le- ’ ' ' El Aliald*,

■' 173

EDICTO

t - '
■ Apftfeadd 'por este AyuihtamTn- 
to & M-upicipa] Or-
dirterió para ^‘dl A^jedciciÓ actual , d 
íQSt, quedia' expue-sto *31 publico

Srore-tatriía dl:!l Ayui^amiento 
por - espaciíOi de - quiuçe. .díí^, a los

ptme/i^-.M.rticulo., 227"; del' DljOildq 
' VèiWdsi^' • ènTero

de 25 dk cinepô de. ÎQ4d-

anuncio
• ' ' 107-

Ríndidl3S y aprobadas proyy io- 
nallmcnt- Ibis Cuentas del Pif"*.!!- 
puésitb ordinario de iqSP’ .T . 
caráorer <iefinitiVo las afrentes a 
te Âdlmjipiétracídn, d-^J P»trimon^ 
municipal .dé, ilgu'ail ejercicio, que
dan’expu^-^as a^público. la Se- 
crfitáyí'á dé este 'Ayunttein_iento por 

período dé ji^einfiipo y a los cfec- 
t-ñs prevenidos en el num, 2^dH ar- 
tículo 352 del D- creto de 25 de- 
enéro de 1946- '

El Rodail, 6 dé FJwéro de- 1951-
. ' ET Alcald/

'* 192

. EDICTO
'99

1). Blas Santa Cruz Extremia- 
na,-Alcalde del Ayuntamiento de 
esta villa de Angucidna.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobada por el Ayuntamien
to el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio actual 
de 1951, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal 
por término de quince días hábi
les, a fin de que pueda ser exa
minado por cuantosMo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en éste Ayuntamien
to pára ante la delegación qe 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el arti- 
calo 228 de la ordenación provi
sional de las Haciendas Locales,, 
aprobada por Decreto de .de 
Ej^çjço de 1946, las leclamacio- 
nes que crean. ' conveniente por 
los motivos expresados en el 
artículo 226 del .citado Cuerpo 
legal.

Anguciana6 de febrero 4951 
El Alcalde,

Í73

EDICTO
1(X)

• BV TV<lcaki'--,

f íii . 
tito .•(
T edicto

■ ' '■ /■ 98-
. - , G A • . ii

• l-gñorÁndfX*’ el -pía-radero dQ- nw- 
ao Hilario Herrio Morón, hijo-d^ 
Nórbertó' y <fe. Dolores, na^ó 

tludad; el 11 d-^ ^icii/mbre»
<14 1^30 aii'^ado- ert este 'Munkipio

EDICTO

«4
Aprobado el anlrproyecio d. 

presupuesto extrao>rdinario . ft ir ma
do. iparhi las obfUs de, nueva con- 
duqcíóh .■ d-e ■ labasteciinaUnto de 
aguas 5’ R-d • d? saneatm^nto d< 
esta .'población, s¿ hallará ^xpues
to’ dicho docuim-nto vn la Secreta- 
irlp miunJCiipal por tériaiino de 
quince- días, en que-porlra ser- xa- 
rnánado pof cttenlt» lo d se:' n, y 
durante cuyo período, podrá fo-nmsu- 
;laríje cuantas reclaimpcion s- -u ob- 
sjrviaciones estimen’ Convent. nK-s 
los contr^buy’níeS o eníidlades . rn-
-tervsatlais.

Lo '<^0 se hace público por m<

EDICTO 
97

1). jorge Garrido del Pozo, Al
calde de Santa Eulalia Bajera.

Hago Saber: Que habiendo si- 
do aprobad9, PQr .est?. Ayupta- 
níientp”^ presupue^tQ municipal 
V Ordenanzas Fiscale^, 
actual ejercicio de. 19^1, qqét^n 
expijestós.. al público en, la 
cretaria muniçipâl, poi;. termino 
de quince días hábiles, dichos 
documentos, a fin de qué puedan 
ser examinados por cuantos lo 
deseen. ' '

Durante dicho plazo podran 
presentarse ante esté Ayunta
miento pára ante la 
de Hacienda, por los habitantes 
de este término, municipal y de- 
má.s entidades enumeradas en el 
artículo 25H' de la Ordenación 
Provísióhal de las Haciendas Lo-. 
cales, aprobado por Decreto de 
25 de Enero de 1946,. Ids recla
maciones que crean convenien
tes por los motivos expresados 
en el artículo 259 del citado 
Cuerpo legal.
K Santa Eulalia Bajera a 2 , de 
Febrero de .1951,

El Alcalde, 
.170

Ignorándose el paradero del 
■ Mozo "que a continuación sç cx- 
1 presaj perteneciepte al Reempla- 

.1 zo de*1951 alistado en este Mu
nicipio como nacido en el mismo 
el año 193f), se'cita al mismo, sus 

' padres o tutores para que com
parezcan en esta Gasa Consisto- 

■ rial, los días 11 y 18 del mes en 
curso, en que tendrán lugar los 
oefeos del cierre definitivo del 
Alistamiento y Clasificación y 
declaración de soldados, advir- 
tiéndole que de no comparecer 
le será instruido expediente de

ANUNCIO
83

El día 28 del actual mes de 
Febrero y hora de las doce dp la 

^mafíána tendrá lugar, en. este 
Ayuntemjento la Subasta de 
Pastos en el M,onte Santiago La- .. 
cuà'na,. consistente en 440 Efe^: 
tàreas^ara ^ çàbezas de gana^; 
do vacuno con tasación mínima 

‘de 4.416 ptas., ’máé 296,1o ptas.
de indemnizaciones. . ,

Los pliegos dé condiciones pa- 
ra optar a referida sebasta^. el 
modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretq-ría de 
este Ayuntamiento.

Manilla 2 de Febrero de 1.951.
El Alcalde,

166

Prófugo.
MOZO QUE SE CITA

(García Ochagavía Antonio,

ANUNCIO-SUBASTA 
‘.í ' 89

El día 10 de Marzo del presen
te año, a las trece horas tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, 
la^subasta para la explotación 
agrícola de dos paréelas, una 
el Soto de Morales y otra^ en 
el del Esqeso, susceptibles am
bas de cultivó. 1.a duración del 
Arriendo será de cinco años;

F1 pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en Secretaría. ’ 

Alfaro 5 de Febrer<^ ,de ,1.9pL .
El Alcalde,

s-

107.
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